
—antes de Marina—, declarando que previa determinación le 
sea abonada po» la Administración, la repercusión que en aten
ciones sociales de la Empresa haya tenido el Convenio Colectivo 
publicado en el "Boletín Oficial del Estado” del día cinco de 
abril de mil noveciento setenta y dos, sólo en la medida en que 
en el salario entre como componente las atenciones sociales de 
la Empresa y sólo para los contratos ejecutados por el sistema 
de costos y costas, absolviendo a la Administración de cualquier 
otra petición; sin costas.»

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifi
cación al rollo de la Sala, lo pronunciamos, mandamos y firma
mos.

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa de 27 de diciembre de 1958 («Boletín Oficial del Esta
do» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus propios 
términos la referida sentencia.

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 1 de junio de 1981.

OLIART SAUSSOL
Excmo. Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor de la Armada.

17123 ORDEN 111/10109/1981, de 2 de junio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 2 de marzo 
de 1981 en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don José María Maldonado Nausia.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una como demandante, don José 
María Maldonado Nausia, quien postula por sí mismo, y de otra 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por e! Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 10 de febrero y veintiocho de sep
tiembre de 1978, se ha dictado sentencia de fecha 2 de marzo 
de 1981, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso interpuesto por el 
procurador don Juan Antonio García San Miguel y Oru'eta, en 
nombre de don José María Maldonado Nausia contra resolu
ciones del Ministerio de Defensa de diez de febrero y veintiocho 
de septiembre de mil novecientos setenta y ocho, que decla
ramos conformes a derecho; sin costas.»

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.

En su virtud, este Ministerio de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Adrninistrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial 
del Estado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en su 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 2 de junio de 1981.

OLIART SAUSSOL
Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Aire

(JEMA).

17124 ORDEN 111/10110/1981, de 2 de junio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 14 de enero 
de 1981 en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por «Construcciones González Serrano, 
Sociedad Anónima».

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en únice. instancia ante ia Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una como demandante, «Construccio
nes González Serrano. S. A.», quien postula por si mismo, y de 
otra como demandada, la Administración Pública, representada 
y defendida por el Abogado del Estado, contra resolución del 
Ministerio de Marina de 22 de abril de 1975, se ha dictado 
sentencia con fecha 14 de enero de 1981, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Que no acogemos el motivo de inadmisibilidad, 
desestimando el recurso interpuesto por el Procurador señor 
Ayuso Tejerizo, en nombre de «Construcciones González Serra
no, S. A.», de 22 de abril de 1975 que declaramos conforme 
a derecho; sin costas.»

Así por nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial 
del Estado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guardo a V. E. muchos años.
Madrid,- 2 de junio de 1981.

OLIART SAUSSOL
Excmo. Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor do le. Armada.

17125 ORDEN 111/10111/1981, de 2 de junio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de ¡a 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 9 de junio 
de 1980 en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Carlos Agudo Casín.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-adminstrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de, la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una como demandante, don Canos 
Agudo Casín, quien postula por sí mismo, y de otra como 
demandada, ía Administración Pública, representada y defendi
da por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio 
de Defensa de 17 de noviembre de 1977 y 8 de marzo de 1978, 
se ha dictado sentencia con fecha 9 de junio de 1980, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, desestimando el motivo de inadmisibilidad 
alegado por la Abogacía del Estado, desestimamos el recurso 
interpuesto por don Carlos Agudo Casín, contra resoluciones 
del Ministerio de Defensa de diecisiete de noviembre de mil 
novecientos setenta y siete y ocho de marzo de mii novecientos 
setenta y ocho, que declaramos conformes a derecho; sin hacer 
condena en costas.»

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
firmamos.

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial 
del Estado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus 
propios términos la referida sentencia.

Lo qüe digo a V. E. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 2 de junio de 1981.

s OLIART SAUSSOL
Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Aire.

17126 ORDEN 111/10117/1981, de 4 de junio, por la que 
se dispone el cumplimiento de ía sentencia de la 
Audiencia Territorial de Madrid, dictada con fe
cha 7 de marzo de 1981, en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por don Modesto Olano 
Tobera.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Segpnda de lo Contencioso- 
Administrativo de la Audiencia Territorial de Madrid, entre 
partes, de una, como demandante, don Modesto Olano, Tobera, 
quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la 
Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra resolución de] Ministerio del Ejército 
de 23 de junio de 1977, se ha dictado sentencia con fecha 7 de 
marzo de 1981, cuya parte dispositiva es como sigue:

■Fallamos: Que dando lugar en parte al recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por el Letrado don Augusto Rodrí
guez Modelo, en nombre y representación de don Modesto Olano 
Tobera, debemos declarar y declaramos:

Primero.—Nulos, por contrarios a derecho, los acuerdos recu
rridos y a que se contraen estos autos, en cuanto no reconocen 
al interesado tres trienios como clase de Tropa y ocho de Subo
ficial, ordenando por ello que le sean reconocidos los trienios 
en tal forma.

Segundo.—Válidos, por ajustados al ordenamiento jurídico, 
dichos acuerdos en todo lo demás. Sin hacer expresa imposición 
de coetas.

Asi por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en ]a Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del Es
tado» número 383), ha dispuesto que 6e cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y demás efectos,
Dios guarde a V. E: muchos ¿ños.
Madrid, 4 de junio de 1981.

OLIART SAUSSOL
Exorno. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejército

(JEME).

17127 ORDEN 111/10118/1981, de 4 de junio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri
bunal Supremo, dictada con fecha 4 de mayo de 
1981, en el recurso contencioso administrativo inter
puesto por don José Manuel Rodríguez Lumeras.

Excmo. Sr.: En el recurso contenmoso-administi ativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don José Manuel Ro
dríguez Lumeras quien postula por sí mismo, y de olzu, como 
demandada, la Administración Pública representada v t. f m da 
por el Abogado del Estado, contra resolución del CSJM de 24 da 
octubre de 1979, se ha dictado sentencia con fecha 4 de mayo 
de 1981, cuya parte dispositiva es como sigue;



«Fallamos: Que estimando el recurso conteñcioso-admnistra- 
tivo interpuesto por don Manuel Rodríguez Lamerás contra la 
resolución de la Sala de Gobierno del Consejo Supremo d-e Jus
ticia Militar, fecha veinticuatro de octubre de mil novecientos 
setenta y nueve, que confirmó en reposición la de veinticinco 
de abril anterior, declaramos nulas estas resoluciones como disr 
conformes con el orednamiento jurídico, y, en consecuencia, dis
ponemos que dicha Sala de Gobierno debe señalarle nu.evo6 ha
beres pasivos aplicando a la base reguladora, y factores no dis
cutidos, el porcentaje del noventa; y no hacemos especial con
dena respecto a la scostas causadas .

Así por esta nuestra sentencia, queje publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislativa", 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cúmpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello 
en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la Ley 
de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 1950 
(«Boletín Of cial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 4 de junio de 1981.

OLIART SAUSSOL
Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo de

Justicia Militar.

17128 ORDEN 114/44002/1981, de 4 de junio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Territorial de Valencia, dictada con fe
cha 7 de abril de 1981, en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por don Eduardo Ma
rín Fernández.

Excmos. $res.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sala de lo Contencioso-Adminis- 
trativo de la Audiencia Territorial de Valencia, entre partes, 
de una, comó demandante, don Eduardo Marín Fernández, quien 
postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la Admi
nistración Pública, representada y defendida por el Abogado del 
Estado, contra Resoluciones del Ministerio de Defensa de 22 de 
febrero y 6 de junio de 1980, se ha dictado sentencia con 
fecha 7 de abril de 1981, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando, como desestimamos, el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por don Eduardo 
Marín Fernández contra Resoluciones del Ministerio de Defensa 
de fechas de veintidós de febrero y seis de junio de dicho año, 
por las que respectivámene se desestimó el recurso de alzada 
interpuesto por el actor contra acuerdo de la Subin6pecclón 
Regional de Tropas y Servicios de la Tercera Región Militar, 
deñegatorio de la licencia de armas tipo E, y se desestimó el 
recurso de reposición, debemos declarar y declaramos dichos 
,actos administrativos conformes a derecho; y, en consecuencia, 
absolver, como absolvemos, a la Administración de las preten
siones contra ella deducidas, todo ello sin hacer expresa impo
sición de costas.

A su tiempo, y con certificación literal <je la presente, de
vuélvase el expediente administrativo al Centro de su proce
dencia.

Asi por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción a los autos originales, lo pronunciamos, mandamos y fir- 
iríamos.*

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora d@ la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial deL Es
tado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a W. EE. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a W. EE. muchos años.

/ Madrid, 4 de junio de 1981.
OLIART SAUSSOL

Excmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y Gene
ral Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

17129 ORDEN 111/10121/1981, de 15 de junio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 2 de diciem
bre de 1980, en el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don José García Fortes.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Au 
diencia Nacional, entre partes, de una, como demandante, ddn 
Jo6é García Fortes, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y de
fendida por el Abogado del Estado, contra resolución del Mi

nisterio de Defensa, de 27 de septiembre de 1979, se ha dictado 
sentencia, con fecha 2 de diciembre de 1980, cuya parte dispo
sitiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el pre
sente1 recurso contencioso-administrativo interpuesto por don Jo 
sé .García Fortes contra resolución del Ministerio dé Defensa 
dé fecha veintisiete de septiembre de mil novecientos setenta 
y nueve dictada por el excelentísimo señor Teniente General 
Jefe del Estado Mayor del Ejército de Tierra, que declaramos 
válida y conforme a derecho, no procediendo resolver en, este 
procedimiento, sin acoger el motivo de inadmisibilidad,, las pre
tensiones a que aquella no se refiere; sin hacer, especial de
claración -especio a las costas causadas.

Asi por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial 
del Estado» número 363), ha disphesto que se cumpla en sus1 
propios términos la expresada sentencia.

-Lo que digo a V..E. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 15 de junio de 1981.

OLIART SAUSSOL
Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejér

cito (JEME).

MINISTERIO DE HACIENDA
17130 REAL DECRETO 1580/1981, de 22 de mayo, por el 

que se acepta la donación al Estado por el Ayun
tamiento de Béjar (Salamanca) de un inmueble 
de 3.420 metros cuadrados, sito en su término mu
nicipal, con destino a la construcción de una Es
tación de Autobuses.

Por el Ayuntamiento de Béjar ha sido ofrecido al Estado un 
inmueble de una extensión superficial de tres mil cuatrocientos 
veinte metros cuadrados, sito en su término municipal, con des
tino a la construcción de una Estación de Autobuses.

Por el Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones 
se considera de interés la aceptación de la referida donación, y 
a propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del dia veintidós de mayo 
de mil novecientos ochenta y uno,

DISPONGO:
Artículo primero.—De conformidad con lo dispuesto en el ar

tículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la dona
ción al Etado por el Ayuntamiento de Béjar (Salamanca) de 
un inmueble de tres mil cuatrocientos veinte metros cuadrados 
de superficie, a segregar de otro de mayor cabida, linda al Nor
te, con carretera Nacional seiscientos treinta; Sur, con finca de 
la que se segrega y vía pública; Este y Oeste vías públicas.

Figura inscrita lá finca matriz en el Registro de la Propie
dad al tomo seiscientos cuarenta y nueve, libro ciento uno de 
Béjar, folio cuarenta y siete, finca número dos mil ochocientos 
cincuenta y nueve, inscripciones primera y segunda.

El inmueble donado se destinará a la construcción de una 
Estación . de Autobuses.

Artículo segundo.—El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez 
inscrito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su 
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda a) de Transpor
tes, Turismo y Comunicaciones para los servicios de Estación de 
Autobuses dependientes de este último Departamento. La finali
dad de la donación habrá de cumplirse de conformidad con lo 
dispuesto en la vigente legislación. de Régimen Local.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se lleva
rán a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto 
se dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a veintidós de mayo de mil novecientos 
ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministre de Hacienda,

JAIME GARCIA AÑOVEROS

17131 REAL DECRETO 1581/1981, de 22 de mayo, por el 
que se acepta la donación al Estado por el Ayun
tamiento de Aguilar de Campoo (Palencia) de un 
inmueble de 2.000 metros cuadrados, sito en su 
término municipal, con destino a la construcción 
de una Guardería Infantil.

Por el Ayuntamiento de Aguilar de Campoo (Palencia) ha 
sido ofrecido al Estado un inmueble de una extensión superfi-


